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El lnforme No 462'20i9-Eps-M/GG/GAyF/oL, de fecha 27 de agosto de 2019,
formulado por la oficina d€ Logística y er rnforme N' 284-2019-Eps-1,üGclclyr, oe
fecha 28 do agostc de 2019 emitkro por ra Gerencia de Admin¡strackin y Finanzas, con
los cuales se sor¡cita ra autorización para ra adquisiciín de 01 vehícuro (camioneta),
solicitado por la Gerencia Operacional; y,

CONSIDERANDO:

oue, mediante rnforma No462-2019-Eps-M/GG/GAyF/oL, de fecha 27 de agosto de2o19, la oficina de Logística informa que con recná iá'á".1116 o" zors, ,"gúri,fo;"N296-2019-Eps-M/GG/Go ra Gerenóia a" op"r..ián* manif¡esta que se cuenta con
9g: (03) camionetas antiguas las cuales tbn"n p.Á"n"ntes problemas y estángenoralments inoperativas diñcurtando los trabajos iá ái"n" gerencia v qrá áa".i,estas unidades móvires no se encuenha en condiciones de trasradar personar,
suministros, herram¡entas a ra Fuente de Ju;rnluirro-porio-que se viene contratando rosservicios de un tercero cada vez- que se req=uiere ,evar suministros o atender unaemergencia en la Línea de Aducción del sistema Oe.tuninguitto.

RESoLUCtÓ DE GE NCIA GENERAL N'097-2 9-EPS /GG

Moyobamba, 02 d€ seti€mbr€ de 2019.

VISTO:

Que, así mismo se cuenta con el informe del Mecánico en el cual se detalla una seriede repuestos, además de una reparación del Motor en general; que se requiere paraponer en operatividad la camionsta Toyota Hilux de placa PGK 604. Siendo une

do.
dación dar de Baja dicha Un idad por la antigüedad y las condiciones de su

01
Que, con informe No025-20.1g-EpS -M/GG/GtuDCF/EFCp, de fecha 23 de agosto de9, el Equipo Funcional de Control Patrimonial, indica que el vehículo se encuentraén mal estado para

DEPRECIACIÓN AC
dar de baja con un VALOR EN LIBROS S/ 23.01 5,65, Y UNAUMULADA S/ 23.015,64, y un VALOR NETO S/ 0 .01, siendo elaño de Fabricación 1996 según Tarjeta de Propiedad

Que, mediante Memorando 581-2019-E,S-M/GG/GAF, de fecha 21 de agosto derpros.nte se soricita un informe de ra situac¡ón actuJd; ¡'" c"r¡on"t" iovoü"ffi;;;placa PGK 6o4; debiendo indicar er 
""t"oo 

p"t¡rii¡lt,-üno¡"¡on, antigüedad y emitir
hff:[";trh"::nes det caso rsspscto a ia uaia, ,epaác¡¿n o reemptazo por una

oas

DE

Que, en este caso tal como se puede ov¡d€nc¡ar med¡anto los d@umentos antesindicados ra unidad móvir en m"nc¡dn 
"u"nü;ñ;;';;sr"dad operacionar de mas

c¡rlr san Lucas cdra' 
' '*H:á',TfiIff"0.:*il"'" t*2)-s62201-s6135s

§!
§ Que, por otro lado cabe

Ley N'30879,
que la Ley
artículo 10,

de Presupuesto del Sector
numeral 10.4 precisa las

Público para
indicar

año Fiscal 2019,
prohibicionesla adquisición de vehículos automotores, salvo en los casos de pÉrdida totat deadquisiciones que se realicen para la consecuckin de las metas de losproyectos de inversion y
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ARTÍCULO PRI RO.- AUTORICESE la adquisición de una (01) camioneta por
automotores que tiene como año de fabricacón 1996, para la

C¿lle San Lucas Cdra. 1 Urb. V¡sta Alegre - Moyobamba Tcléf. (042)-562201-561369
www.cpsmoyobamba.com.pc

de 10 años y se encusntra en mal estado; por lo que se requiere la
autorización del r¡tular del Pliego mediante resolución para raalizar la adquisición de
una camioneta 4x4, tal como lo solicita la Gerencia de Operaciones

- Que, a lo expuesto de conform¡dad con las normas citadas y por Resolución de
consejo Directivo N'014-201g-orASS/cD de fecha 28 de agosto áe 2019, det consejo
Direclivo del orASS, y, en mérito a lo dispuesto en el sub numeral 3 del numeral .101.1

del artículo 101 del Decreto Legislativo No128o, Ley Marco de la Gesüón y prestación
de los servicios de saneamiento, modif¡cado por el artículo 1 del Decretó Legislativo
N'1357 y.dictan otras-disposiciones; SE DESTGNA COMO GERENTE GENERÁL para
la EPS Moyobamba sRL al sr. Juan carlos Noriega Flores, identificado con Dñl N"
29608252, con eficacia 02 de setiembre de 2019; así como aquellas establecidas en el
Estatuto social de la Entidad Prestadora de servicios de saneamiento de Moyobambá
SRL, inscrito en la partida No 11OO1O4S de la Oficina Registral de Moyobambá.

SE RESUELVE:

de emergencias que se presentan en la prestación de los servicios de agua potabre y
alcantarillado, d€b¡endo seguirse para tal efocto los procedimiento establecidos en la

ds Contrataciones y Adquisic¡ones del Estado y su roglamonto asi como sus
ificatorias, bajo responsabilidad.

ARTf ULO SEG UNDO .- ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas, a
través de la oficina de Loglstica el cumplimiento de la presente resolución; así como, el
umplimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley de Contrataciones y

quisiciones del Estado y su reglamento así como sus mod ificatorias

ART¡CULO TERCERO. - DlSpot{ER, que la oficina de Logística publique ta presente
resolución €n €l s¡stema Electrónico de contrataciones del Estado - sEACE, en un
plazo de cinco (05) hábiles a su publicación y el Departamento de soporte lnformático

of rc
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renovación de vehículos
Gerencia Operacional, con el fin de mejorar la capacidad de respuesta ante los eventos
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publique en la página web lnstitucional.

L .- NOTIFICAR, la presente resolución con las formalidades de Ley
la Gerencia General, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia Operacional,

Gerencia Comercial, Gerencia de Asesoría Legal

REGÍ STRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE

y Órgano de Control lntemo - OCI

EPS s.A

Ju¡r Florü

0Er. of^ss
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